
Tulcán, 23 de Marzo del 2018. 

Señores: 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTADORA DE CARGA JJHOGO S.A.S. 

Presente.- 

INFORME DE GERENCIA DEL AÑO 2017 

En calidad de representante legal y responsable de la Administración de la Transportadora 

JJHOGO presento a todos los señores accionistas las gestiones realizadas durante el año 2017, 

cumpliendo con los preceptos a mis encomendados. 

COMERCIO EXTERIOR.- 

Al contar la empresa con unidades autorizadas para realizar transporte de mercaderías por 

carretera a nivel Nacional e Internacional y en cumplimiento de la ley y la Normativa Andina 

Decisión 399 se realizó la renovación respectiva de: Pólizas Andinas, Matriculas y Revisiones 

Matriculares Anuales. 

Con la Implementación del sistema digitalizado para la elaboración de Documentos de 

Transporte de Importación y Exportación se ha logrado optimizar costos y mayor eficiencia en 

la elaboración de trámites. 

SERVICIOS DE RENTAS INTERNAS.- 

De conformidad a lo establecido a ley de tránsito y dando cumplimento a esta 09 de nuestros 

socios iniciaron el proceso de facturación con puntos de emisión de esta manera aumento la 

responsabilidad como operadores de transporte ya que se debe dar cumplimiento de 

informantes de los movimientos de cada socio ante el SRI de forma mensual y anual, además 

de analizar los movimientos operativos de cada socio y proyectarse para trabajar de manera 

conjunta y no individualizada. 

CONTRATOS.- 

La crisis económica evidenciada en años anteriores y durante este año no da apertura para la 

generación de oportunidades laborales para el gremio de transporte. Sin Embargo 

Transportadora JJHOGO bajo sus valores corporativos de Calidad-Seriedad y Experiencia ha 

logrado mantenerse en el mercado gracias a clientes internacionales de Perú y Colombia que 

contribuyen a la generación de ingresos. 

Se ha logrado captar cliente Nacionales que no reflejan un alto volumen de operaciones pero 

contribuyen al desarrollo de la transportadora.



El Gobierno Nacional a través de la modalidad de Catalogo Electrónico permite ser partícipes 

de ofertas de contratación estatal. 

Transportadora JJhogo realizo el proceso de actualización del Registro Único de Proveedores - 

RUP, de esta manera fue habilitada para proveer y prestar su servicio de transporte a las 

entidades contratantes que requieran, es así que en el año 2017 fuimos beneficiados con 2 

órdenes de Compra con la EMPRESA PUBLICA: UNIDAD NACIONAL DE ALMACENAMIENTO UNA 

EP para brindar SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA, CARGA 

SÓLIDA, CON CONDUCTOR, CATEGORÍA: TRACTO CAMION DE TRES EJES Y SEMI REMOLQUE DE 

2 EJES 352 y TRACTO CAMION DE TRES EJES Y SEMI REMOLQUE DE 3 EJES 353 , CAMA ALTA 

(PESO TOTAL DE 48 TONELADAS POR VEHÍCULO) ORDENES DE COMPRA SUPERIORES A 70 KM, 

con una duración de 5 meses, lo que permitió el tener trabajo parmente para los socios y 

terceros. 

Al cumplir con las condiciones y especificaciones de este tipo de contratos obtenemos 

experiencia y reconocimiento dentro de las entidades estales ofertantes. 

ACTUALIZACION DE NUEVOS SOCIOS.- 

Contamos con 32 accionistas y una flota vehicular de 35 carros clasificados en Camiones y 

Tracto-camiones. 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.- 

Como representante legal de la compañía JJHOGO se cumple a cabalidad con el rol 

encomendado. 

Se realizó la respectiva Inscripción en el Registro MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTON TULCAN de los nombramientos del Señor Presidente y Gerente. 

Se realiza la renovación y tramites de todos los permisos Municipales, Ministerio de Ambiente, 

SRI, Ministerio de Trabajo, Superintendencia de Compañías y demás instituciones de control 

cumpliendo así las disposiciones legales a las leyes vigentes. 

La gerencia siempre está disponible a atender los requerimientos de los socios informando las 

eventualidades diarias y asesorando en actividades operativas. 

A diferencia del año anterior la rotación de personal para este año fue baja, las contrataciones 

realizadas se han mantenido. 

Para finalizar quiero expresar mis más sinceros agradecimientos a los señores Accionistas cuyo 

permanente apoyo a lo largo del año fue fundamental para el desarrollo de nuestras 

actividades y para el logro de los resultados obtenidos. 

 


